RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007400, Ent. N°5792/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación del Profesor Lawrence Wheeler, entrenador oficial de Cambridge English para Argentina y Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8, Acta Nº 72, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2014, se dispuso autorizar la participación del Profesor Lawrence Wheeler, entrenador oficial de Cambridge English para Argentina y Uruguay, para realizar 23 entrevistas por video conferencia los días 11 y 15 de setiembre y en Montevideo los días 25 y 26 de setiembre, para efectuar el entrenamiento del grupo de profesores de inglés que se desempeñarán como examinadores orales de ANEP en el marco del convenio suscrito con la Universidad de Cambridge;

2) que de acuerdo a los antecedentes, se estima que la erogación total para el cumplimiento de la citada contratación asciende a un total de U$S 1.236;
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas       N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;

2) que, según lo edictado por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 72, de fecha 23 de mayo de 1996, los Contadores Delegados, tienen a su cargo la intervención de los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, rubro 1;                                   
3) que la referida Ordenanza, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 38 del T.O.C.A.F), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;                                   
4) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante a los efectos de que la Contadora Delegada controle la legalidad del gasto, conjuntamente con el pago; y
2) Comunicar a la Contadora Delegada.-
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